
Art. 92.- Las

recomendaciones de

auditoría, una vez

comunicadas a las

instituciones del

Estado, deben ser

aplicadas de

manera inmediata y

con el carácter de

obligatorio

número 

recomendaci

ón
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Dispondrá y supervisará a los servidores a

quienes están dirigidas las

recomendaciones emitidas en los informes

de auditoría interna y externa, su

cumplimiento inmediato y con el carácter

de obligatorio, adicionalmente solicitará

informes de avance con la finalidad de

evaluar la implementación de las

recomendaciones y tomar las acciones

correctivas que sean necesarias, situación

que permitirá mejorar las operaciones

administrativas y financieras de la entidad

Al cumplimiento de 

las 

recomendaciones 

emitidas en los

informes de

auditoría interna y

externa aprobados

por la Contraloría

General del

Estado

Cumplimiento de las

recomendaciones

Las 101 recomendaciones emitidas en los

informes de auditoría interna y externa

aprobados por la Contraloría General del

Estado, fueron cumplidas oportunamente por

los diferentes servidores a quienes estuvieron

dirigidas, permitiendo mejorar el control interno

de la entidad

Al Director 

Ejecutivo
1

Contraloría General del Estado

Auditoría Interna SENADI

Resumen ejecutivo

Informe
nombre del 

examen

título del 

comentario
conclusión

servidor a quien 

se dirige la 

recomendación

recomendación cumplimiento


